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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO 

DECRETO-LEY 13/1967, de 26 de octubre, por el 
que se amplía hasta el 31 de diciembre de 1968 el 
plazo señalado en la Disposición transit07ia octava 
de la Ley 103/1966. 

La disposición tcarulitoria octava de la Ley ciento tres/rnll 
novecientos sesenta y seis. para adaptar los p.receptos de la 
Ley de Bases de Funcionarlos Civiles del Estado a los fun
cionarios civiles de la Administ4"a.ción Militar, esta;blece que el 
pet'sonal civil al servicio de ésta, que desempeftandofunciones 
de na.turaleza administr·ativa, auxiliar o subalterna., no se in. 
tegre en los Cuerpos Generales por carecer de la condición de 
funcionarios, podrá ingresar en los referidos CUe!"}los mediante 
concurso-oposición restringido, convocado por el Departamento 
militar respectivo, una vez fijadas y aprObadas las correspon
dientes plantillas orgánicas, expirando el plazo pa.ra llevac a 
efectos dicho ingreso el treinta y uno de diciembre de miJ. no
vecientos sesenta y siete, en que qUedarán constituidos los 
Cuerpos . Generales comunes a los Ministerios afectados. 

La. determinacidll dé las ¡>lant illas orgánicas, según el pro. 
ceso previsto en el Decreto ochocientos sesenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y cuatro, de nueve de abril, y la Orden de 
treinta de junio del mismo año, por la que se diotm instruc
ciones pa;ra el desarrollo de las Bases de Clasificación de loa 
Puestos de Trabajo, en cumplimiento del punto cinco punto tres, 
capitulo V, del teito articulado de la Ley de Bases ciento 
nueve/mil novecientos sesent a y tres, de veinte de julio, sU¡>ODe 
el estudio .y clasificación de dichos puestos de trabajo y la 
a.¡>l1cación de unos crIterios de racionalización tendentes a re
ducir, sin detrimento de la función pública, el volumen de 
los mismos, con la consiguiente disminución del gasto público. 
Este ¡>roceso, dado el volumen y dispersión terri,torialde los 
órganos dependientes de los Ministerios militares, una vez que 
ha. sido . ¡>laniftcado, eXlge disponer de un plazo de tiempo 

. superior al que se señala en la disposición trSiDSttoria octava 
antes aludida, a fin de poder llegar, de una mmera racional, 
a. la determinaclón y aprobación de las plantillas orgánicas, 
convocar el concurso-oposición. restringido y celebrar las opor
tunas pruebas. 

EIi su virtud, a propuesta. del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia seis de ootubre de mil novecientos sesenta y 
siete, en uso de la autorización que confiere el art iculo trece 
de la Ley Constitutiva de las Cortes, tex,tos refundidos de 
la;s Leyes Fundamentales del Reino, a¡>robadas por Decreto 
de veinte de ab!"il de mil novecientos sesenta y siete, y oida 
la Comisión a. que se refiere el a.par,tado I del aziticulo doce 
de la citada Ley, 

DISPONGO: 

Al'ticulo primero-El plazo señalado en la Dtsposici6n tran
sitoria. ootava de la Ley ciento, tres/mil novecientos sesenta y 
seis, de veintiocho de diciembre, por la que se adaptan los 
preceptos de la Ley de Bases de Funcionarios Civiles del Estado 
a. los funcionarios civiles de la AdminLstra.ciÓn Militar, qUed'a 
ampliadO hasta el treinta. y uno de diciembre del año mil no
veCientos sesenta y ocho. 

ArticUlo segundo.-Del presente Decreto-ley se dará inme
diata. cuenta a las Cor,tes 

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a veintiséis de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO F'RANCO 

DE ASUNTOS EXTERIORES 

CONVENIO internacional para prevenir la conta
minación de las aguas del mar por hidrocarburos 
de 1954, incluyendo las enmiendas adoptad41 por la 
Conferencfa de 1962. 

ARTíCULO I 

1. Para los fines del presente · Convenio, y a menos que el 
contexto im¡>onga un sentido diferente, las ex¡>resiones que a 
continuación se citan poseen el siguiente significado: 

«La Oficina» .tiene el sentido que se le asigna en el a.r:ticu-
lo ·XXI. . 

cDescarga.», cuando se refiere a hidrocarburos o mezcla de 
hidrocarburos, significa cualquier descarga, expUlsión o escape, . 
cualquiera que fuere la causa. 

cDiesel-oil ¡>esado» significa el diesel~il usado por los buques 
cuya destilación a una temperatura que no exceda de 34()0 C (&.1 
ser sometido a la prueba standard ASTM-D.86/59) reduzca el 
volumen en no más del 50 por 100. 

cMilla. significa la milla náutica de 6.080 pies o 1.~2 metros. 
cHidrocarbm-osD significa ¡>etróleo crudo, fuel~ll, diesel-oll 

¡>esado o aceites lubricantes; en inglés el adjetivo «oUn será ~ 
teJ1}retado en consecuencia. 

«Mezcla de rAdrocarburos» sl,gnifica toda mezcla que conten
ga 100 o más partes de hidrocarburos por cada 1.000.000 de par~ 
tes de la mezcla. . 

«Organización. significa. la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental. 

«Buque» significa toda emba;rcación de mar de cualquier~po • 
incluidos los artefactos flotarntes, ya sean autopropulsadas o a 
remolque de otro buque, que efectúan un viaje I>Ot" mlll". 

cPetrolero» significa ,todo buque en el cual la mayor parte 
del espacio destinado a la carga está construido o adaptado para 
el transporte de llquidos a grÍlnel y que no transporta I>Ot" el 
momento más que hidroca;rburos en esta parte del espacio re- . 
servado a la carga. 

2. Para los fines del presente Convenio los territorios de un 
Gobierno Contratante comprenden el territorio del país de este 
Gobierno, así como cualquier otro territorio cuyas relaciones in
ternacionales dependan de la responsabilidad de este Gobierno 
y al cual se haya hecho extensivo el Convenio en aplicaci6n 
del a;rticulo XVIII. 

ARTicDLO JI 

1. El presente Convenio se a¡>licará a los buques matricula
dos en cualesquiera territorios de un Gobierno Contrllltantey 
a los buques no matriculados que posean la uaciQ~ de una 
Parte Contratante, ' con exce¡>ción de 

a) Los ¡>etroleros cuyo arqueo bruto sea. inferiOl' a· 150 tone
ladas y otros buques que no sean petroleros ~o a,rqueo bruto 
sea inferior a 500 toneladas, entendiéndose que cada Gobierno 
Contratante tomará las medidas necesarias pa;ra aplicar las pres
cripciones del Convenio a. tales buques en la medida. que sea 
razonable y ¡>racticable teniendo en cuenta su tamado, aenoJ.cio 
y tipo de combustible usado en su propulaión. 


